
 

  

 
 

 

 
 

  

 
 

 

 
 

  

 
 

  

  

 

 

 

 

 

LÍNEA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA:  

Desarrollo económico, empleo y emprendimiento 

 

  

 

 

  

 
   

  

ESCUELA DE POSGRADO

PROGRAMA ACADÉMICO DE MAESTRÍA EN

  GESTIÓN PÚBLICA

Estudio de caso sobre una unidad ejecutora de la política  
agraria en Lima, 2023

TESIS PARA OBTENER EL GRADO ACADÉMICO DE:

Maestro en Gestión Pública

AUTOR:

ASESORES:

Dr. Perez Perez, Miguel Angel (orcid.org/0000-0002-7333-9879)

Dr. Lizandro Crispin, Rommel (orcid.org/0000-0003-1091-225X)

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN:

Gestión de Políticas Públicas

LIMA - PERÚ 

2023

  Infante Hoyos, Witman (orcid.org/0000-0002-8233-8974)

https://orcid.org/my-orcid?orcid=0000-0002-8233-8974
https://orcid.org/0000-0002-7333-9879
https://orcid.org/0000-0003-1091-225X


ii 
 

 

 

Carátula 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dedicatoria 

 

Esta investigación la dedico a mi familia, 

profesores, asesores, amigos y a todas las 

personas que con su tolerancia y apoyo 

incondicional me permitieron terminar esta 

maestría. 

 

 

 

 

 

 

 

 



iii 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Agradecimientos 

 

Agradecer a Dios, a mis padres Bruan y Violeta por 

inculcarme valores que ahora guían mi vida, a mi 

esposa Alicia, a mis hijos Fabrizio Gabriel y Silvana 

Thais por su tolerancia y comprensión, a mis 

hermanos Wiler y Wilter por el apoyo constante, a 

mis amigos y a todas las personas que hicieron 

posible esta investigación. 

  

Eternamente agradecido. 

 

 

 

 

 



iv 
 

Declaratoria de autenticidad del asesor 

 

 



v 
 

Declaratoria de originalidad del autor / autores 

 

 

  



vi 
 

Índice de contenidos 

  

Pág. 

vi 

Índice de tablas…………………………………………………………………………. vii 

Índice de figuras………………………………………………………………………... viii 

Resumen…………………………………………………………………………………. ix 

Abstract……………………………………………………………………………………. x 

I. INTRODUCCIÓN……………………………………………………………………. 1 

II. MARCO TEÓRICO………………………………………………………………….. 6 

III. METODOLOGÍA…………………………………………………………………….15 

 3.1 Tipo y diseño de investigación……………………………………………, 15 

 3.2 Categorías, Subcategorías y matriz de categorización………………… 16 

 3.3 Escenario de Estudio………………………………………………………. 17 

 3.4 Participantes………………………………………………………………… 18 

 3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos……………………… 19 

 3.6 Procedimiento………………………………………………………………. 20 

 3.7 Rigor científico……………………………………………………………… 20 

 3.8 Método de análisis de datos……………………………………………… 21 

 3.9 Aspectos éticos…………………………………………………………….. 21 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN…………………………………………………... 23 

V. CONCLUSIONES…………………………………………………………………. 37 

VI. RECOMENDACIONES…………………………………………………………… 39 

REFERENCIAS………………………………………………………………………… 41 

ANEXOS………………………………………………………………………………… 51 

 

 

Carátula……………………………………………………………………………………  i 

Dedicatoria………………………………………………………………………………... ii 

Agradecimientos…………………………………………………………………………. iii 

Declaratoria de autenticidad del asesor………………………………………………. iv 

Declaratoria de originalidad del autor / autores………………………………………. v 

Índice de contenidos…………………………………………………………………….. 



vii 
 

Índice de tablas 

 

Pág. 

Tabla 1. Matriz de categorización ........................................................................ 17 

Tabla 2. Sujetos a entrevistar .............................................................................. 18 

Tabla 3. Enraizamiento de códigos ...................................................................... 23 

Tabla 4. Coeficientes concurrentes ...................................................................... 25 

Tabla 5. Densidad de códigos ............................................................................. 27 

 

 

 

 

 

 

  



viii 
 

Índice de figuras 

 

Pág. 

 

 

Figura 1. Niveles de enraizamientos de códigos ................................................. 24 

Figura 2. Coeficientes concurrentes .................................................................... 26 

Figura 3. Densidad de códigos ............................................................................ 28 

Figura 4. Red semántica de concurrencia de los códigos conservación del suelo 

con medidas para la conservación del suelo ....................................... 29 

Figura 5. Red semántica de concurrencia de los códigos fortalecimiento de 

capacidades con acciones para el fortalecimiento de capacidades ..... 30 

Figura 6. Red semántica de concurrencia de los códigos buenas prácticas de 

riego con demostraciones en parcela .................................................. 31 

Figura 7. Red semántica de concurrencia de los códigos competitividad con 

mercado .............................................................................................. 32 

Figura 8. Red semántica de asociaciones de códigos concurrentes con mayor 

coeficiente ........................................................................................... 32 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ix 
 

 

Resumen 

 

La presente investigación tenía como objetivo general analizar cómo es el 

proceso de gestión de una unidad ejecutora de la política agraria en Lima, 2023.  

Este trabajo es de tipo básico con enfoque cualitativo y se aplicó el diseño de 

estudio de caso de carácter holístico. La técnica utilizada fue la entrevista en base 

al instrumento del guion de 15 preguntas semi estructuradas que se relacionan a la 

categoría, subcategorías y códigos, el mismo que fue aplicado a 12 profesionales 

de la unidad ejecutora de la política agraria. Luego, con los datos obtenidos se 

procedió a su análisis a través del programa Atlas Ti9, obteniendo como resultado 

que los códigos conservación de suelo asociado con medidas para la conservación 

del suelo (coeficiente 0.81), fortalecimiento de capacidades con acciones para el 

fortalecimiento de capacidades (coeficiente 0.73), buenas prácticas de riego con 

demostraciones en parcelas (coeficiente 0.50) y competitividad asociada con 

mercado (coeficiente 0.35), estas correspondencias confirman lo formulado por tres 

de las ocho subcategorías del presente estudio. En ese sentido, se concluye que 

se cumplió con el objetivo general de esta investigación. 

 

Palabras clave: Política agraria, proceso de gestión, unidad ejecutora 
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Abstract 

 

The present investigation had as general objective to analyze how is the 

management process of an executing unit of agrarian policy in Lima, 2023. This 

work is of a basic type with a qualitative approach and the holistic case study design 

was applied. The technique used was the interview based on the instrument of the 

script of 15 semi-structured questions that are related to the category, subcategories 

and codes, the same that was applied to 12 professionals of the executing unit of 

the agrarian policy. Then, with the data obtained, it was analyzed through the Atlas 

Ti9 program, obtaining as a result that the soil conservation codes associated with 

measures for soil conservation (coefficient 0.81), capacity building with actions for 

capacity building (coefficient 0.73), good irrigation practices with demonstrations in 

plots (coefficient 0.50) and competitiveness associated with the market (coefficient 

0.35), these correspondences confirm what was formulated by three of the eight 

subcategories of the present study. In this sense, it is concluded that the general 

objective of this investigation was met. 

 

Keywords: Agrarian policy, management process, executing unit
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I. INTRODUCCIÓN 

 

Buscar el desarrollo sostenido de los productores agrarios, debe ser el mayor 

de los retos que persiguen los distintos gobiernos en el mundo, en ese contexto las 

políticas agrarias y su adecuada ejecución juegan un papel preponderante y son 

las llamadas a marcar la ruta para conseguir ese propósito.  En ese panorama, 

estas políticas públicas que tienen como finalidad el desarrollo sostenible de la 

actividad agraria, deberían enfocarse principalmente en los pequeños agricultores 

familiares, los mismos que alrededor del mundo representan aproximadamente 500 

millones con presencia en cuatro de los cinco Continentes, además, este segmento 

se presenta diverso y heterogéneo, con marcadas diferencias entre los pequeños 

agricultores familiares de Asia, África, Europa y América. Por cierto, este sector 

contribuye entre otros al desarrollo sostenible, al crecimiento económico, asegurar 

la provisión de alimentos y la lucha por erradicar el hambre, sin embargo, no es 

valorada en su real dimensión, esto se refleja en la enorme brecha y el alto índice 

de pobreza pendiente de atención. En esa línea, según el trabajo de investigación 

realizado por Ariel (2022), donde según datos de la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU), respecto a la población en el mundo, indica que en la actualidad ya 

superamos los 8,000 millones de habitantes, de los cuales, según reporte del Banco 

Mundial (2022) el 40 % de seres humanos viven en un escenario de pobreza .en 

condiciones de fragilidad permanente agravado por alguna situación de conflicto y 

aproximadamente el 80 % de ellos, desarrollan sus diferentes actividades en zonas 

rurales.  

Los países que integran la Unión Europea, cuentan en su legislación con una 

política agraria común que se convierte en un instrumento de ejecución de la 

política pública en materia agraria, la misma que a lo largo de los años experimentó 

una serie de reformas, que se orientan principalmente a la producción y a temas 

concernientes con el cuidado del medio ambiente. Sin embargo, a pesar que la 

Unión Europea defiende con convencimiento y argumentación una nueva visión de 

sus políticas agrorrulares, existen inconvenientes y una serie de discrepancias en 

su implementación, siendo los más afectados los países que se ubican en el ámbito 

del mediterráneo, entre ellos España en mayor grado de acuerdo a lo indicado por 

Segrelles (2020). Por otra parte, en el caso de México, la política agraria que busca 
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entre otras acciones asegurar la seguridad alimentaria, según Lemos et al., (2018, 

p. 72), menciona que, éstas se limitaron más bien a la implementación de políticas 

sociales para combatir la pobreza, carentes de reconocer que se trata de un 

problema estructural, lo que conlleva a que todo esfuerzo del Estado Mexicano para 

tal finalidad, no resulte efectiva para revertir la inseguridad alimentaria y la situación 

de pobreza del pequeño agricultor.   

Según, Baca y Cuevas (2018), indican que en el contexto latinoamericano, 

encontramos que la actuación de los gobiernos para gestionar las políticas públicas 

en materia agraria, tienen en común la escasa inversión privada y pública para su 

desarrollo, convirtiéndose más bien en políticas meramente de asistencialismo, a 

través de las cuales buscan de alguna forma atender las necesidades del pequeño 

productor agrario rural, sin embargo, actualmente los esfuerzos para atender a este 

basto sector en esta parte del Continente están orientados fundamentalmente al 

incentivo del fomento de la agricultura familiar diversificada. En ese sentido, según 

la investigación desarrollada por Roa-Ortiz (2022), los autores hacen un análisis de 

la situación actual de los agricultores familiares en los países latinoamericanos y su 

relación con los formuladores de políticas públicas para el sector agrario, indicando 

que su conceptualización es variada y obedece a varios enfoques, pero las 

carencias y necesidades de los agricultores familiares son similares en los países 

de la región, la investigación  destaca también que el sector agrario en su conjunto 

afronta una serie de situaciones desfavorables potenciados por la incertidumbre y 

el creciente aumento del cambio climático.  

En ese panorama, la Organización de las Naciones Unidas (ONU), a través 

del Plan de acción mundial para la agricultura familiar (2019-2028), abre una 

inmejorable oportunidad para la atención y valoración de la agricultura rural que 

genera el 80 % de los alimentos en el mundo, por eso es primordial que los países 

asuman el reto en la adopción y ejecución de políticas públicas en materia agraria 

acordes con su realidad, las mismas que permitan su afianzamiento y su desarrollo 

sostenible. Pero, en ese proceso la agricultura familiar enfrenta también una serie 

de dificultades y riesgos tales como el cambio climático, la vulnerabilidad de los 

jóvenes en el campo que se potencia en el género femenino, el limitado acceso a 

los créditos y los servicios financieros, la migración de la juventud de zonas rurales 
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a las ciudades en busca de oportunidades que les permita salir adelante, Alliu 

(2020). En el Perú, con el lanzamiento del Plan Bicentenario el 2010 se incorpora 

a la agricultura familiar en la agenda pública, de ahí en adelante el Estado establece 

políticas públicas en materia agraria con la finalidad de institucionalizar esta 

actividad. En ese sentido, uno de los pasos importantes se realiza el 2015 con la 

publicación de la Ley N.° 30355 – Ley de promoción y desarrollo de la agricultura 

familiar, donde se reconoce su importancia y su contribución en el desarrollo 

nacional, encaminadas a revertir las condiciones de precariedad de los pequeños 

agricultores. Posteriormente, en el marco de la segunda reforma agraria aprobado 

mediante el D.S. 022-2021-MIDAGRI, el Estado busca impulsar la agricultura rural 

con mayor énfasis. En ese contexto, para entender la magnitud y la importancia de 

la agricultura familiar en el Perú, los resultados del Censo Nacional Agropecuario 

(CENAGRO, 2012) son reveladores, nos muestra por ejemplo que este amplio 

sector representa el 97 % de un total de 2.2 millones de unidades agropecuarias 

censadas, asimismo, 3 millones de personas encuentran empleo en esta actividad, 

además contribuye en 5.3 % al PBI nacional, MIDAGRI (2020).  

Por otra parte, teniendo en cuenta que la situación de pobreza en el país tuvo 

un incremento del 20.2 % el 2019 al 30.1% el 2020, en gran parte favorecido por 

las limitaciones a las actividades económicas durante la pandemia producida por la 

COVID - 19, esta situación sin duda golpea más al pequeño productor agrario, 

ubicados especialmente en las zonas alto andinas donde presenta un alto índice 

de vulnerabilidad y desigualdad de acuerdo a lo indicado por IPE (2020).  En ese 

sentido, en nuestro país la adecuada gestión de la política nacional agraria, podría 

avizorar un futuro esperanzador de cara a los retos que día a día enfrentan los 

productores agrarios familiares a nivel nacional. En consecuencia, esta 

investigación de enfoque cualitativa analiza el caso de una Unidad Ejecutora de la 

política agraria en Lima, 2023, para ello surgió la siguiente interrogante como 

problema general de la investigación: ¿Cómo es el proceso de gestión de una 

unidad ejecutora de la política agraria en Lima, 2023? 

Dentro de los problemas específicos desarrollados tenemos los siguientes: (i) 

¿De qué manera las capacidades productivas de los productores agrarios es parte 

del proceso de gestión de una unidad ejecutora de la política agraria en Lima, 
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2023?, (ii) ¿De qué manera las capacidades comerciales de los productores 

agrarios es parte del proceso de gestión de una unidad ejecutora de la política 

agraria en Lima, 2023? (iii) ¿De qué manera la sostenibilidad de los recursos 

naturales agrarios es parte del proceso de gestión de una unidad ejecutora de la 

política agraria en Lima, 2023?, (iv) ¿De qué manera el recurso hídrico para fines 

agrarios es parte del proceso de gestión de una unidad ejecutora de la política 

agraria en Lima, 2023?, (v) ¿De qué manera la vulnerabilidad ante fenómenos 

naturales y de cambio climático es parte del proceso de gestión de una unidad 

ejecutora de la política agraria en Lima, 2023?, (vi) ¿De qué manera la 

formalización de la propiedad agraria es parte del proceso de gestión de una unidad 

ejecutora de la política agraria en Lima, 2023?, (vii) ¿De qué manera la 

competitividad es uno de los alcances del proceso de gestión de una unidad 

ejecutora de la política agraria en Lima, 2023?, (viii) ¿De qué manera la falta de 

asignación presupuestaria es una limitación del proceso de gestión de una unidad 

ejecutora de la política agraria en Lima, 2023? 

El objetivo general de este estudio fue: Analizar cómo es el proceso de 

gestión de una unidad ejecutora de la política agraria en Lima, 2023; los objetivos 

específicos fueron: (i) Analizar de qué manera las capacidades productivas de los 

productores agrarios son parte del proceso de gestión de una unidad ejecutora de 

la política agraria en Lima, 2023; (ii) Analizar de qué manera las capacidades 

comerciales de los productores agrarios son parte del proceso de gestión de una 

unidad ejecutora de la política agraria en Lima, 2023; (iii) Analizar de qué manera 

la sostenibilidad de los recursos naturales agrarios son parte del proceso de gestión 

de una unidad ejecutora de la política agraria en Lima, 2023; (iv) Analizar de  qué 

manera el recurso hídrico para fines agrarios son parte del proceso de gestión de 

una unidad ejecutora de la política agraria en Lima, 2023; (v) Analizar de qué 

manera la vulnerabilidad ante fenómenos naturales y de cambio climático son parte 

del proceso de gestión de una unidad ejecutora de la política agraria en Lima, 2023; 

(vi) Analizar de qué manera la formalización de la propiedad agraria son parte del 

proceso de gestión de una unidad ejecutora de la política agraria en Lima, 2023; 

(vii) Analizar de qué manera la competitividad es uno de los alcances del proceso 

de gestión de una unidad ejecutora de la política agraria en Lima, 2023; (viii) 
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Analizar de qué manera la falta de asignación presupuestaria es una limitación del 

proceso de gestión de una unidad ejecutora de la política agraria en Lima, 2023. 

El estudio tiene su justificación desde la valoración social, porque 

contribuirá con la unidad ejecutora de la política agraria con información relevante 

sobre la gestión de las diferentes actividades que realiza en beneficio del productor 

agrario, pero a su vez porque permitirá conocer y comprender mejor las dificultades 

que afronta día a día.  En cuanto al valor teórico, la revisión de una serie de autores 

nacionales y extranjeros que explican la categoría y subcategorías materia de 

análisis, es prudente porque ofrece información importante para el apropiado 

desarrollo de este estudio. Desde la valoración práctica, la justificación se sustenta 

porque esta investigación servirá de referencia para los funcionarios y empleados 

responsables de la toma de decisiones en implementar la política agraria. Respecto 

al valor de la metodología utilizada para este estudio, se respalda en el referente 

teórico - filosófico por su enfoque de tipo cualitativa. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

Para llevar a cabo el presente estudio, se tomaron como referencias 

investigaciones nacionales e internacionales, los mismos que dan consistencia y 

respaldo necesario a la categoría analizada. 

 

Nacionales 

 

Según la investigación de enfoque cualitativa realizada por Vargas Aspillaga 

et al., (2022), concluye que el Perú, cuenta con potencial para el desarrollo del 

sector agrícola, resaltando la importancia en su contribución en la provisión, 

aseguramiento de alimentos y para eliminar la pobreza en lugares con alta 

vulnerabilidad del país. Es por eso, que para modernizar el sector agrario peruano 

es fundamental la dación de políticas públicas bien diseñadas que marquen el 

camino a seguir por las Entidades a todo nivel de gobierno. Asimismo, la 

investigación concluye también que la política nacional agraria tiene que pasar 

necesariamente por un proceso de evaluación constante que permita la 

identificación de problemas en su aplicación para la toma de decisiones en su 

mejora, siendo ineludible para ello el fortalecimiento de las instituciones estatales. 

Otro aspecto que resalta la investigación, es la importancia de la planificación 

estratégica como instrumento para gestionar e implementar adecuadamente la 

política nacional agraria, es decir, que alcance los objetivos planteados en cada 

uno de los ejes de política establecidos. 

 

En esa misma línea, según la investigación de tipo cualitativo realizado por 

Barrantes et al., (2021), indican que la actividad agrícola actualmente afronta una 

serie de retos de gran envergadura, a tal punto que si los países no están en la 

capacidad de definir adecuada y eficazmente sus políticas públicas tarde o 

temprano afectará el nivel económico y la provisión segura de alimentos de su 

población, pero  además, concluye que si bien es cierto que el Estado Peruano 

implementa la Política Nacional Agraria (PNA), es importante que la metodología 

de seguimiento sea reformulada para asegurar en el análisis, que los ejes de 

política cumplan con su propósito.  En ese mismo sentido, otra conclusión de la 

investigación menciona que es importante fortalecer la mejora institucional, porque 
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la consecuencia de no hacerlo afecta directamente las decisiones que se toman en 

los tres niveles de gobierno, haciendo poco eficiente la ejecución de la política 

agraria. 

Asimismo, de acuerdo a la investigación de tipo cualitativo realizado por 

Zaharia, et al., (2021), mencionan que los encargados de diseñar las políticas 

públicas en materia agraria, empiezan a darse cuenta lo importante que es cimentar 

y desarrollar procedimientos para obtener alimentos sostenibles y eco amigables 

con el medio ambiente, alineados a los retos que enfrenta el planeta para sostener 

la alimentación mundial de cara a los peligros que representa el cambio climático. 

Por otra parte, según Cattaneo et al., (2021), indican que las limitantes de la 

asignación presupuestal es un factor que condiciona el accionar de los 

formuladores de las políticas públicas, obligándolos a decidir qué necesidad pública 

atender, donde el costo social en relación a los beneficios a obtener es la que 

prevalece en dichas decisiones. Esta situación genera limitaciones de 

trascendencia y eficacia a las políticas públicas. 

Según la investigación de enfoque cualitativo realizado por Eguren (2020), 

refiere que la problemática principal de la agricultura peruana se vincula a la 

reforma agraria, es decir, cuando se fomentó el minifundio provocando una baja 

significativa de los niveles de producción y productividad, situación que se agravó 

porque el Estado no tuvo una estrategia sostenible para garantizar el desarrollo 

agrario y pecuario, provocando más bien el desaliento de la actividad y práctica 

empresarial, sumado a una debilidad financiera y técnica, factores que afianzaron 

los índices de pobreza.  De acuerdo a la investigación realizada por Castillo et al., 

(2020), mencionan que, en la actualidad en América Latina y en particular en el 

Perú se implementan políticas públicas teniendo en cuenta distintos escenarios 

acordes con la realidad del país, para contar de esta manera con diseños de 

estrategias adecuadas.  En ese contexto, menciona que la gestión pública de 

modelo burocrático no tiene cabida, para eso es primordial el tránsito hacia la 

ejecución de una política de Estado de modernización. También, la investigación 

indica que las políticas públicas diseñadas para el sector agrario, se orientan a 

fortalecer la producción, con una visión que sostenga su desarrollo. Asimismo, la 

brecha de infraestructura de riego existente en el ámbito rural, la misma que debería 
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ir de la mano con los esfuerzos del Estado para ordenar el territorio, las acciones 

relacionadas a la prevención y la mitigación de los obstáculos para asegurar la 

seguridad alimentaria, son más bien parte de la problemática resaltante que 

actualmente enfrenta el sector agrario en el Perú. 

En ese sentido, según la investigación de tipo cualitativa llevado a cabo por 

Novato et al., (2020), concluyen que la aplicación efectiva de las políticas públicas 

no resulta fácil para los Estados, por tanto, los que la formulan deben procurar y 

prestar debida atención a una serie de elementos como por ejemplo el factor 

humano que se encargará de su funcionamiento, el ámbito geográfico donde se 

aplicará la política, los equipos y suministros para su ejecución y no menos 

importante el presupuesto que garantice la sostenibilidad en el tiempo de una 

política pública en particular. En el Perú, con la suscripción del Acuerdo Nacional el 

2002 se pone en agenda la inclusión de políticas públicas en base a las cuales el 

Estado orienta la ruta a seguir para mejorar las condiciones de vida de su población. 

En ese contexto, el sector agrario juega un papel preponderante y de mucha 

importancia por su contribución al desarrollo del país, pero, además por la enorme 

brecha de necesidades pendientes de atención, por eso, el reto que debe asumir el 

Estado y en particular el ente rector en materia agraria es relevante para revertir 

esta situación.   

 

Internacionales 

 

Según el estudio realizado por Segrelles (2020), indica que, en el ámbito de 

los países miembros de la Unión Europea, desde hace varias décadas atrás 

cuentan con una Política Agraria Común (PAC), la misma que viene siendo 

constantemente reformulada y actualmente con una marcada postura hacía la 

libertad en los mercados sin ningún tipo de regulaciones, pero empeñado en 

mantenerse con una presencia de actuación principal en la comercialización de 

productos agroalimentarios en el mundo. Sin embargo, la PAC europea también 

enfrenta una serie de dificultades que a pesar de las reformas llevadas a cabo no 

fueron capaces, por ejemplo, de consolidar la pequeña agricultura, evitar el 

despoblamiento en el ámbito rural, optimizar la repartición de las ayudas evitando 

el direccionamiento hacia las grandes empresas agroindustriales, dejando de lado 

muchas veces al mediano y pequeño agricultor.   
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En ese línea, según la investigación llevada a cabo por Pérez, (2021),  refiere 

que España a través del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación  en 

concordancia a las indicaciones de la Comisión Europea, viene realizando 

esfuerzos para implementar en la Política Agraria Común (PAC) un nuevo modelo 

de gestión que se oriente al logro especifico de resultados, para eso desde el 2020 

el gobierno Español estableció estrategias con una visión de futuro para el 

desarrollo de su agricultura que se materializaron en planes que viene llevando a 

cabo en concordancia con los objetivos y metas que persigue la PAC. En ese 

panorama, España definió nueve objetivos específicos que se agrupan en tres 

bloques que se vinculan a lo económico, medio ambiente, ámbito rural y social, 

todos ellos en correspondencia a los tres pilares que a lo largo de su historia 

mantiene la PAC como son contar con un mercado común agrícola organizado, que 

los pagos a las explotaciones sean directos y la política de desarrollo rural. Con 

estas reformas la PAC en España busca pasar de tan solo ser un instrumento que 

describe las exigencias que deben cumplir los productores agrarios que se 

benefician de la política pública, a estar encaminada a la obtención concreta de 

resultados.  

En Brasil, según la investigación de tipo cualitativo desarrollo por Nunes et al., 

(2021), mencionan que para realizar una adecuada evaluación a las políticas 

públicas es importante comprender el modo en que éstas son efectuadas. En ese 

sentido, indican que para obtener resultados concretos es vital la coordinación de 

acciones de las Entidades involucradas, en esa situación, analizar las redes de 

políticas públicas se convierte en un instrumento que coadyuva a entender la 

composición y el entorno donde se operabilizan. Por eso, Brasil aplicó esta 

metodología a su Política Nacional de Agricultura Familiar, con la finalidad de estar 

al tanto de cómo se componen sus integrantes y otros interesados en la materia y 

la relación que existen entre ellos, esto permite avizorar posibles elementos que 

afecten los resultados deseados para la población objetivo.  

Por otra parte, en Colombia, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – 

MADR (2019), a través de su política agropecuaria y de desarrollo rural 2018 – 

2022, implementó una serie de acciones de cara a los retos que la agricultura 

colombiana enfrenta en esa búsqueda de transformar el campo, este instrumento 



10 
 

se cimienta sobre la base de tres pilares como son el desarrollo rural, la 

competitividad que es la suma de la productividad más la rentabilidad y contar con 

instituciones modernas. Asimismo, cada uno de estos pilares cuentan con 

estrategias y componentes donde para su materialización participan las Entidades 

del Ministerio articuladas con otras instituciones del Estado Colombiano.    

Como es de observarse, actualmente la agricultura a nivel mundial afronta 

grandes desafíos, por eso, es necesario que los países precisen de políticas 

públicas eficientes para enfrentar la amplia y heterogénea problemática que 

enfrenta este sector, para que, más adelante tanto la seguridad alimentaria y la 

economía no se vean afectados. En ese contexto, el Perú no es ajeno a esa 

realidad, más aún cuando el sector agrario contribuye directamente al desarrollo 

del país, por eso es relevante y prioritario que el Estado oriente sus esfuerzos para 

ejecutar de manera eficiente la Política Nacional Agraria, es decir que esta 

herramienta se constituya en la base que guíe el accionar de las instituciones para 

dar solución a la problemática diversa que día a día enfrentan los productores 

agrarios especialmente en el ámbito rural. 

 

 Fundamento teórico de la categoría 

 

En esa línea, en el Perú como parte del proceso de modernizar la gestión 

pública, a través del Ministerio de Desarrollo Agraria y Riego (MIDAGRI) ente rector 

del sector agrario a nivel nacional, aprobó mediante el Decreto Supremo N.° 017-

2021-MIDAGRI, la Política Nacional Agraria (PNA) para el periodo 2021 – 2030, la 

misma que fue formulada teniendo en cuenta el bajo nivel de desarrollo competitivo 

agrario, identificado como el principal problema del agro peruano. Esta 

problemática se evidencia por ejemplo cuando según datos del IV Censo Nacional 

Agropecuario (CENAGRO, 2012), de los 7.1 millones de hectáreas identificadas a 

nivel nacional solo el 12 % cuenta con riego tecnificado, entre el 80 y 90 % de ellas 

no reciben apoyo técnico, no utilizan semillas autenticadas y no tienen acceso al 

crédito.  Por eso, para revertir esa situación este instrumento de gestión cuenta con 

doce ejes de política claramente definidos que abarcan el manejo y el desarrollo 

sostenible de los recursos naturales, la tecnificación e innovación del agro, el 

fortalecimiento de capacidades del productor agrario, el acceso al sistema 
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financiero y a los mercados, la diversificación productiva, la seguridad jurídica de la 

tierra, la inocuidad de los agroalimentos y la mejora institucional.   

 

Es a partir de ese entonces que esta política pública se convierte en la 

herramienta base para que el Perú defina, priorice, promueva objetivos y 

estrategias para el mediano y largo plazo, para atender las diversas necesidades 

del campo, con una especial atención al pequeño productor agrario rural. En ese 

contexto, el MIDAGRI a través de sus diferentes órganos de línea y unidades 

ejecutoras, lleva a cabo una serie de acciones para materializar la implementación 

de la PNA. En ese sentido, las diferentes Entidades del sector alinearon sus planes 

estratégicos, objetivos y metas a cada de los ejes de la política agraria. 

 

En ese contexto, esta investigación se centró en analizar los procesos de 

gestión de una unidad ejecutora de la política agraria adscrita al MIDAGRI, que 

tiene como principal finalidad revertir la situación desfavorable de los productores 

agrarios.  En ese sentido, de los doce ejes de política en la cual se cimienta la PNA, 

la unidad ejecutora alineó su plan estratégico, objetivos y metas a cinco de ellas, 

por ejemplo al eje de política 1 que trata de la gestión responsable del agua y suelo, 

al eje de política 3 relacionado al aspecto jurídico de la tierra, al eje de política 4 

vinculado a la infraestructura y al riego tecnificado, al eje de política 7 que incide en 

la gestión del riesgo de desastres en el agro y el eje de política 8 enmarcado en el 

desarrollo de capacidades del productor agrario.   

 

En cuanto a la gestión del agua establecido en el eje de política 1 de la PNA, 

según el estudio de tipo cualitativo desarrollado por Salmoral et al., (2020) indica 

que expandir la agricultura para abastecer el crecimiento mundial de demanda de 

alimentos, presiona preocupantemente la utilización del agua para riego, más aún, 

cuando la recuperación de dicho consumo necesita en promedio entre 2 a 6 años 

aproximadamente y pone como ejemplo lo sucedido recientemente con esa 

situación en el valle de Ica, lo que pone en riesgo el abastecimiento de agua 

subterránea en esa zona del país. En complemento a lo antes mencionado, 

Motschmann et al., (2020) concluye que en la parte alto andina del Perú, la 

población asentada en esa parte del territorio podría ser afectada por la escasez 
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del recurso hídrico, pero además afectaría la actividad económica y los servicios 

básicos.  

 

En referencia a la gestión del suelo, el estudio llevado a cabo por Escobar 

(2019), advierte que la erosión es uno de los riesgos para conservar el suelo, 

mencionando que un claro ejemplo de esta problemática se viene evidenciando en 

la región Huancavelica con la afectación de un importante número de hectáreas, 

por lo que resalta la urgencia de efectuar acciones para mitigar o revertir esa 

situación de peligro. En esa línea, de acuerdo a la investigación de Kopittke et al. 

(2019) otro factor que influye fuertemente sobre la explotación del suelo con aptitud 

agrícola, es el exponencial aumento poblacional lo que se traduce en el incremento 

de demanda de alimentos a nivel mundial. En ese sentido, según Bedoya et al., 

(2018) refieren que existen cultivos como la quinua que, por su elevado precio en 

el mercado internacional su producción tiende a aumentar exponencialmente, lo 

que deriva en la presión para las tierras de cultivo y la exclusión de otras variedades 

nativas de siembras. En ese contexto, la Política Nacional Agraria aprobado 

mediante el Decreto Supremo N.° 017-2021-MIDAGRI para el periodo 2021 – 2030, 

dispone una serie de acciones orientadas a recuperar y conservar el suelo. 

 En relación al eje de política 3 referido a la seguridad jurídica de la tierra, 

según el estudio realizado por Meeks (2018) hace referencia a lo positivo que 

resulta titular las tierras, debido a su relación con la accesibilidad al recurso hídrico, 

potenciando a su vez la capacidad de negociar de los campesinos menos atendidos 

de una comunidad, en esa búsqueda de contar con servicios públicos en el ámbito 

de sus comunidades. Si bien es cierto, que el MIDAGRI promueve la formalización 

de los predios agrarios rurales, al respecto según Bennett et al., (2018) menciona 

que las parcelas que no reciben apoyo deben ser materia de titulación, sin que la 

producción de éstas o su nivel de desarrollo sean requisitos a cumplir. 

En cuanto al eje de política 4 vinculado a la infraestructura y la tecnificación del 

riego, según Gonzales (2021) menciona que a pesar de los esfuerzos que realiza 

el MIDAGRI, destinando para ello más del 50 % de su asignación presupuestal para 

el mantenimiento y la construcción de nueva infraestructura de riego, no es eficiente 

su ejecución porque carece de normativa concreta que establezca la adecuada 
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utilización de la infraestructura por parte los beneficiarios, para eso el Estado debe 

intervenir con acciones de capacitación constante al pequeño productor agrario 

rural como por ejemplo, en buenas prácticas de riego, instalación y mantenimiento 

de los equipos de riego tecnificado, aplicación de nutrientes en el cultivo, entre 

otros. Asimismo, teniendo en cuenta que la tecnificación del riego contribuye al uso 

eficiente del recurso hídrico, está práctica viene siendo utilizada con más frecuencia 

en diversos países, en ese sentido, según el estudio realizado por Mendoza-Grimón 

et al., (2021), en la cuidad africana de Cabo Verde, vienen ejecutando iniciativas 

para la utilización de aguas residuales con aplicación de sistemas de riego 

tecnificado de precisión para optimizar el uso adecuado del agua en la agricultura. 

El eje de política 7 referido al manejo del riesgo de desastres en el agro, es 

de vital importancia para el sector porque constantemente es amenazado por 

fenómenos naturales que peligran el normal desarrollo de la actividad agrícola. En 

ese sentido, según Caramanica et al., (2020) advierte que la costa del norte 

peruano, tiende a presentar variaciones en el clima por efectos del Fenómeno del 

Niño. A raíz de esto, las lluvias se intensifican activando las quebradas y 

produciendo el desborde de los ríos, causando daños y la perdida de cultivos.  

Asimismo, el Movimiento Ciudadano frente al Cambio Climático y Ráez Luna (2019) 

indican que, aun cuando nuestro país cuenta con ecosistemas de privilegio que 

pueden favorecer hacer frente el cambio acelerado del clima, los pobladores no 

colaboramos con ese propósito, sino que más bien tendemos a destruir el medio 

ambiente, Esto se evidencia con la tala indiscriminada del bosque en la Amazonía 

con fines de expansión agrícola, sumado a la práctica ilegal de la minería. 

 

Respecto al eje de política 8 establecido para el desarrollo de capacidades de los 

productores agrarios, el MIDAGRI busca incrementar las habilidades productivas y 

comerciales de los agricultores a nivel nacional. En cuanto a la ejecución de esta 

política pública, según Arrieta et al., (2019) advierten que de acuerdo al estudio 

para determinar los elementos influyentes en la adopción de tecnologías nuevas 

realizado en la región Pasco, específicamente en la comunidad de campesinos 

Astobamba, determinaron que al no acceder al crédito y no contar con asistencia 

sobre nuevas técnicas en materia de riego, son las principales limitaciones de los 
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agricultores. Complementando lo antes mencionado, según el estudio desarrollado 

por Gamarra (2019), indica que capacitar es contribuir para que el campo no 

continúe despoblándose, dado que innovar con técnicas nuevas permite el 

incremento de la producción y por ende favorece la mejora de la calidad de vida de 

sus familias. Asimismo, encontramos que según el estudio desarrollado por Ríos 

(2019) evidenció que existen también otras condicionantes que restringen la 

aceptación del uso de nuevas tecnologías, como por ejemplo que los agricultores 

no están organizados, la no presencia del Estado para capacitarlos técnicamente, 

también se resalta que los productores agrarios no conocen el mercado de estas 

tecnologías, lo que complica modernizar sus habilidades productivas. Por otra 

parte, según Nübler (2017) concluye que, transformar estructuralmente el agro solo 

va a generar desarrollo cuando al diversificar la producción se acompaña a los 

productores agrarios con la transferencia de conocimiento en diferentes materias. 

No cabe duda, el preponderante papel de la agricultura y la exportación de 

alimentos para el consumo mundial que va de la mano con la ejecución de políticas 

públicas para el sector agrario. En ese sentido, según Dudzevičiute et al., (2021) 

concluye que varios estudios han evidenciado el crecimiento de la economía como 

consecuencia de la agroexportación. Para eso es importante que los países 

generen las condiciones para su industrialización y así puedan acceder a nuevos 

mercados con productos de valor agregado. Asimismo, según la investigación de 

tipo cualitativo llevado a cabo por Cherkasova et al., (2021), donde analizan la 

relación de los clústers en la estimulación del progreso socioeconómico de la región 

rusa de Rostov, siendo una de sus conclusiones que, para tener un sector agrario 

competitivo es de vital importancia su organización y control. Asimismo, mencionan 

que el desarrollo de la agroindustria no solo pasa por el contexto geográfico, sino 

que su éxito está supeditado al acceso de mejora técnica y tecnológica. 
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III.  METODOLOGÍA 

 

3.1 Tipo y diseño de investigación 

 

Tipo de investigación 
 
El presente estudio es de enfoque cualitativo de tipo básico, en ese sentido, 

según Piñero et al., (2021) mencionan que, este tipo de investigación se sustenta 

en la correspondencia de las distintas categorías que requieren agruparse para 

obtener evidencia de la transparencia que debe existir entre la parte teórica y el 

objeto materia de análisis. Para eso, el valor de interpretación de la información 

obtenida a través de diferentes medios, evita en gran medida desviarse del contexto 

en estudio. Asimismo, según Arias et al., (2022) hacen referencia que la 

investigación teórica o básica no procura solucionar alguna dificultad que tenga 

utilidad en el momento, sin embargo, suministra un enfoque integral de la situación 

problemática a tal punto que permite explicar y concluir de manera científica y 

lógica, construyendo un nuevo horizonte de conocimiento. 

 

Diseño de investigación 
 
En la presente investigación se aplicó el diseño de estudio de caso que a 

decir de Giesecke, (2020), refiere que delinear la metodología implica realizar un 

diseño que tenga flexibilidad más de ningún modo con tendencia a prescribir, esto 

en base al entorno social donde suceden las situaciones que analiza. En ese 

contexto, el presente estudio aplicó un diseño holístico, es decir que no se limitó de 

manera exclusiva a recolectar información, sino que, también abarcó el análisis de 

cómo se realiza un proceso en particular. También, según Carhuancho et al., (2019) 

mencionan que el estudio de tipo holística se define como la perspicacia de carácter 

crítico reflexivo del entorno, que conlleve a tener una posición extensa del universo 

y de la existencia misma, desde un aspecto integrador buscando trascender. Por 

otra parte, una situación problemática se puede estudiar desde diferentes ópticas, 

en ese sentido, desde el punto de vista holística diseñar la materia a investigar toma 

relevancia dado que dilucida, compara y comprende los datos obtenidos mediante 

las distintas técnicas y herramientas. En ese contexto, este tipo de análisis permite 

materializar una proposición, que se ampara en un prototipo de investigación 

denominado proyectiva.  
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3.2 Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

 

Según García-González et al., (2020) mencionan que un elemento esencial 

en una investigación de enfoque cualitativo es determinar las categorías que se 

diseñan desde la teoría existente, las mismas que deben responder a las 

necesidades que permitan concretar de manera estructurada elementos 

conceptuales de distinta autoría con la finalidad de ordenar eficientemente los datos 

requeridos en el estudio.  

 

En ese escenario, la presente investigación está diseñada por una categoría 

apriorística, es decir que se basa en la teoría existente y para este estudio la 

categoría es la Unidad Ejecutora de la política agraria, que a decir de Alarcón, 

(2019) en alusión a Marc Dufumier (s. f.) plantea que las políticas agrarias para la 

agricultura son definidas en razón a los objetivos que persigue el Estado, cuya 

materialización se lleva a cabo por ejemplo a través de sus unidades ejecutoras, 

asignando para ello los recursos correspondientes.  

 

También indica que estos objetivos pueden ser suministrar alimentos, 

capitales, divisas, entre otros elementos. Pero, además, concluye que no se puede 

anhelar una discusión seria y sólida en relación a las políticas agrarias, si no se 

escucha o no se tiene en cuenta la participación de los productores agrarios. Por 

otro parte, es preciso remarcar que a priori se desarrollaron 8 Sub Categorías, las 

cuales fueron enunciadas en concordancia con las bases teorías analizadas 

referente a la categoría materia del estudio, también para cada sub categoría se 

definieron los códigos respectivos que para esta investigación son 15, según se 

muestra en la tabla 1.  
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Tabla 1.  

Matriz de categorización 

 

Categoría Subcategorías Códigos 

Unidad 
ejecutora de la 
política agraria 

Capacidades 
productivas 

Organización 

Formalización 

Capacidades 
productivas 

Vinculación al sistema financiero 

Planes de negocios 

Sostenibilidad  

Manejo de cuencas 

Conservación de suelo 

Criterios en la reforestación 

Recurso hídrico 

Siembra y cosecha de agua 

Gestión en riego tecnificado 

Fortalecimiento de capacidades 

Vulnerabilidad  

Criterios para la Construcción de 
cobertizos 

Conservación de forrajes 

Propiedad agraria Saneamiento físico - legal 

Alcances Competitividad 

Limitaciones Falta de asignación presupuestaria 

 

Posteriormente, se desarrolló la matriz de categorización del estudio y el guion de 

preguntas semi estructurada, incluido en el anexo de esta investigación. 

3.3 Escenario de Estudio 

Según Monje (2011), refiere que al plantearse la realización de una 

investigación se debe tener claridad al elegir el lugar o escenario del estudio, pero 

a su vez la facilidad para su acceso, las particularidades de los posibles informantes 

y la disponibilidad de recursos. En ese sentido, esta investigación se desarrolló en 

una Unidad Ejecutora de la política agraria en Lima de tipo gubernamental que 

cuenta con más de 500 trabajadores, adscrita al Ministerio de Desarrollo Agrario y 
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Riego con sede en el distrito de Jesús María, su ámbito de intervención es a nivel 

nacional, orgánicamente cuenta con una dirección ejecutiva, órganos de línea y 

apoyo, así como, unidades, subunidades y agencias zonales. 

3.4 Participantes 

 

Técnica de muestreo 

Para la determinación de la muestra en este estudio, se tuvo en cuenta la 

utilización del muestreo no probabilístico. En esa línea, a decir de Arias-Gómez, J. 

et al., (2018) mencionan que en un estudio de tipo cualitativo es muy usual 

determinar como muestra para la obtención datos, a sujetos a los que podamos 

tener acceso fácil.  

 

Tipo de muestreo 

Para este estudio se utilizó el muestreo por conveniencia de tipo intencional, 

en esa línea Hernández et al, (2014), mencionan que cuando se elige la muestra, 

ésta no está condicionada a una situación probabilística, sino más bien se establece 

en función a las particularidades de la investigación, fundamentado en la intención 

que persigue la persona que investiga. 

 

En el presente estudio, participaron 12 informantes que prestan servicios 

laborales en la Entidad escenario materia de la investigación, siendo 7 de ellos de 

la Unidad de Cadena de Valor y 5 de la Unidad de Infraestructura. 

Tabla 2.  

Sujetos a entrevistar 
 

Dependencia  Cantidad  

 
Unidad de Cadena de Valor 

 
7 

 

Unidad de Infraestructura 5 
 

 

Criterios de inclusión 

Arias-Gómez, J. et al., (2018), indican que los criterios de inclusión para 

realizar una investigación implican considerar las distintas particularidades o rasgos 
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que deben presentar el objeto o sujeto de análisis. En ese sentido, para este estudio 

en particular los criterios de inclusión tomados en cuenta para seleccionar a los 

informantes fueron que, éstos sean servidores públicos que actualmente laboren 

en la unidad ejecutora de la política agraria, los años de servicio y la experiencia en 

los puestos, es decir, profesionales que conocen de primera mano los procesos de 

gestión de la política pública. 

Criterios de exclusión 

En relación a los criterios de exclusión, los mismos autores mencionan que 

está referido a ciertos aspectos, cualidades o particularidades que muestran los 

colaboradores, para no ser tomados en cuenta en la investigación porque podrían 

generar alteraciones o modificaciones en los resultados. En esa línea, para este 

estudio se optó por excluir o no considerar a los servidores públicos de la unidad 

ejecutora de la política agraria que realizan labores en las áreas de limpieza y 

seguridad, porque podrían distorsionar o interferir con los objetivos que persigue la 

investigación.  

Unidad de análisis 

Para este estudio la unidad de análisis son los 12 informantes o funcionarios 

de la unidad ejecutora de la política agraria, de las dependencias como la Unidad 

de Cadena de Valor (07) y la Unidad de Infraestructura (05).  

 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La técnica utilizada en este estudio fue la entrevista y se aplicó como 

instrumento el guion de preguntas no estructuradas, como indica Tejero (2021), que 

la finalidad de esta técnica es incitar que el sujeto entrevistado emita una respuesta 

profunda, permitiendo para tal finalidad relatos de historias o las vivencias 

experimentadas. Asimismo, según Ñaupas, et al, (2014) indican que es muy 

importante ahondar en temas similares para la obtención de más datos 

investigados. En ese sentido, se precisa que el instrumento utilizado tiene 

vinculación con los objetivos establecidos en el estudio, cuya validación estuvo a 

cargo de un juez externo con doctorado en Ciencias Ambientales y de manera 

interina por el asesor de esta investigación que también cuenta con el grado de 

doctor. 
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3.6 Procedimiento 

De acuerdo a Lázaro (2021), indica que para la construcción de herramientas 

como la entrevista semi estructurada, la persona que lo realiza se vale de una guía 

o guion donde acopia las temáticas a tratar en todo el proceso de su ejecución, sin 

embargo, dependen de su criterio la apreciación y el orden en que las realiza. En 

ese sentido, se elaboró el guion para la entrevista semi estructurada de 15 

preguntas relacionados a la categoría, subcategorías y códigos, aplicándolo a 12 

profesionales de la unidad ejecutora de la política agraria, siendo 7 de ellos de la 

Unidad de Cadena de Valor y 5 de la Unidad de Infraestructura. Una vez obtenidos 

los datos se procedió a procesarlos mediante el software Atlas Ti9, para la 

obtención de los resultados. 

 

3.7 Rigor científico  

De acuerdo a Rojas et al., (2017) mencionan que cuando nos referimos al 

rigor científico en una investigación de enfoque cualitativo, existen diferentes 

estereotipos que amparan diversas opiniones, siendo éstas desde no utilizar reglas 

para evaluar la calidad, otras de término medio y otras similares a los usados para 

evaluar estudios de tipo cuantitativo. 

En ese contexto, para sustentar el rigor científico de este estudio se aplicó 3 

principios como son la transferibilidad, según Rojas, et al., (2017) mencionando a 

Guba y Lincoln (s. f.), indican que este criterio es un elemento importante donde se 

busca explorar de qué manera los resultados concuerdan con otros escenarios, 

para lo cual es ineludible hacer una profunda descripción del lugar donde se 

desarrollará el estudio, pero además conocer las particularidades que presentan 

las personas en ese entorno. Esto permitirá extender datos confiables de esta 

investigación a otros interesados.  

El otro principio aplicado es la credibilidad que, según Viorato, et al., (2019) 

indican que la aplicación de este criterio busca estudiar la severidad de calidad en 

la investigación con enfoque cualitativo lo que permitirá que los resultados del 

estudio se aproximen al objeto materia de análisis, siendo importante para eso, 

contar con la revisión u opinión de otros intelectuales internos o externos. En ese 
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sentido, este estudio cumplió con ese propósito porque la herramienta fue validada 

por un juez interno y otro externo, dando respaldo a los resultados.  

De la misma manera, se usó el principio de neutralidad que, a decir de 

Vázquez, et al., (2017) citando a Pérez Serrano (s. f.), refieren que con este criterio 

se logra la calidad del estudio, es decir que los resultados obtenidos no fueron 

sesgados a las tentaciones personales del investigador. En ese sentido, en este 

estudio la aplicación de este criterio se sustenta en la libertad del entrevistado para 

expresar sin presión alguna la respuesta en la aplicación del guion de preguntas 

semi estructuradas. 

3.8 Método de análisis de datos 

Sobre este tema Solórzano, (2022) indica que analizar la información se 

vincula de manera directa a la calidad y validez del estudio y pone como ejemplo a 

la etnografía, sobre cual menciona que necesita contar con una perspectiva que 

algunos llaman análisis de la vida social, para evitar la rotura y reducción estimulado 

por la cada vez más profesional que resulta la investigación de tipo cualitativa, que 

tiende por ejemplo a la esquematización y codificación. 

En ese sentido, para este estudio las metodologías utilizadas para analizar la 

información recopilada, fueron en primer lugar la codificación, el mismo que se 

desarrolló de acuerdo a la teoría analizada, en segundo lugar se determinó el 

coeficiente de afluencias, basado en la caracterización de las codificaciones 

recurrentes y en tercer lugar se utilizó el método de la categorización, que se 

cimienta elaborando las categorías en base al análisis de la información, siendo 

válido para presentar este estudio y a la vez sea de utilidad para abrir la discusión 

y el debate de los resultados obtenidos. 

3.9 Aspectos éticos 

En la ejecución de este estudio, se ha cumplido con los temas éticos, tal es 

así que Pérez et al., (2022) mencionan que debe haber el consentimiento informado 

de cada una de las partes involucradas, por eso los sujetos materia de la entrevista 

suscribieron el formato correspondiente al consentimiento informado. 
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En relación a la originalidad, el porcentaje de similitud que se alcanzó no 

supera el 15 % establecido. Ahora bien, para la credibilidad del guion de preguntas 

no estructurada aplicado en este estudio para recolectar los datos, se contó con la 

validación de un especialista externo y otro interno ambos con el grado de Doctor, 

calificándolo con una valoración de Muy Alto.  
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

Resultados descriptivos 

En el presente trabajo de investigación, luego de haber realizado las 

entrevistas según el guion de preguntas semiestructuradas, utilizando el 

aplicativo Atlas Ti9 se procesó la información donde se obtuvieron los 

resultados siguientes: 

Tabla 3.  

Enraizamiento de códigos 
 

  

Código Enraizamiento

Organización 50
Participación de los beneficiarios 45
Formalización 26
Criterios para la Construcción de cobertizos 20
Coordinación con otras Entidades 18
Medidas para la conservación del suelo 18
Saneamiento físico - legal 18
Friaje 17
Gestión en riego tecnificado 15
Vinculación al sistema financiero 15
Fortalecimiento de capacidades 14
Siembra y cosecha de agua 14
Conservación de forrajes 13
Acciones para el fortalecimiento de capacidades 12
Competitividad 12
Criterios de priorizacion en la reforestación 12
Ejecución de planes de negocios 12
Manejo integral de cuencas 12
Articulación con los tres niveles de gobierno 11
Conservación de suelo 11
Falta de asignación presupuestaria 11
Mercado 11
Programas presupuestales 11
Uso eficiente del agua para riego 11
Documentos para la formalización 9
Ineficiencia en la ejecución del presupuesto 9
Desarrollo sostenible 8
Políticas a largo plazo 8
Mitigar el cambio climático 6
Miembros de la organización 5
Kids de herramientas 4
Constantes cambios de personal 3
Exportación 3
Buenas prácticas de riego 2
Mujeres organizadas 2
Requisitos para la ejecución de proyectos de riego tecnificado 2
Cadenas productivas 1
Demostraciones en parcela 1
Instalación de sistema de riego tecnificado 1
Instalación manual 1
Sensibilización de productores para la cionservación del suelo 1
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Figura 1.  

Niveles de enraizamientos de códigos 
 

 

Nota. De acuerdo a los datos que muestra la figura 1, se evidencia el total 

de códigos resultantes tras el análisis descriptivo, en ese sentido, es preciso 

mencionar que se partió sobre la base de 15 códigos a priori.  Sin embargo, 

luego del análisis realizado se consiguieron en total 41 códigos para la 

categoría Unidad ejecutora de la Política Agraria, de los cuales los códigos 

organización con un nivel de 50, participación de beneficiarios con 45 y 

formalización con 26 presentan un enraizamiento más alto en comparación 

con el resto de códigos. 
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Resultados inferenciales 

Posterior al análisis de la información recolectada se consiguieron los 

resultados inferenciales, los cuales se especifican en las tablas y gráficos 

que se presentan a continuación. 

Tabla 4.  

Coeficientes concurrentes 

 

Códigos concurrentes Coeficientes 

Conservación de suelo con Medidas para la 
conservación del suelo 

0.81 

fortalecimiento de capacidades con Acciones para 
el fortalecimiento de capacidades 

0.73 

Buenas prácticas de riego con Demostraciones en 
parcela 

0.50 

Competitividad con Mercado 0.35 

 

Nota. La tabla 4 muestra el reporte de la concurrencia de códigos que se 

lograron obtener luego de procesar la información con el software Altas Ti9. 

Como se observa este bloque de códigos son los que presentan los 

coeficientes más altos, donde se evidencian las asociaciones de 8 pares de 

códigos, los mismos que responden a las subcategorías de sostenibilidad, 

recurso hídrico y competitividad 
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Figura 2.  

Coeficientes concurrentes 
 

 

 

Nota. Según la figura 2, se observa que el código conservación del suelo 

tiene la más alta vinculación con medidas para la conservación del suelo con 

un coeficiente de concurrencia de 0.81, luego el fortalecimiento de 

capacidades con acciones para el fortalecimiento de capacidades muestran 

una relación media alta con un coeficiente de 0.73,  asimismo, las buenas 

prácticas de riego con demostraciones en parcela evidencian una relación 

media con un coeficiente de 0.50, finalmente el código competitividad 

relacionado con mercado obtuvo un coeficiente de 0.35, evidenciando una 

relación media baja.  

  

En ese sentido, luego de analizar los datos con la utilización del 

aplicativo Atlas Ti9, se logró obtener la densidad de los 41 códigos 

resultantes de la categoría unidad ejecutora de la política agraria, los mismos 

que se presentan en la tabla y gráfico respectivo. 
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Tabla 5.  

Densidad de códigos 

Códigos Densidad 

Organización 1 

Participación de los beneficiarios 16 

Formalización 1 

Criterios para la Construcción de cobertizos 1 

Coordinación con otras Entidades 0 

Medidas para la conservación del suelo 2 

Saneamiento físico - legal 0 

Friaje 0 

Gestión en riego tecnificado 1 

Vinculación al sistema financiero 0 

Fortalecimiento de capacidades 1 

Siembra y cosecha de agua 1 

Conservación de forrajes 1 

Acciones para el fortalecimiento de capacidades 1 

Competitividad 0 

Criterios de priorización en la reforestación 1 

Ejecución de planes de negocios 1 

Manejo integral de cuencas 2 

Articulación con los tres niveles de gobierno 1 

Conservación de suelo 3 

Falta de asignación presupuestaria 0 

Mercado 0 

Programas presupuestales 0 

Uso eficiente del agua para riego 0 

Documentos para la formalización 0 

Ineficiencia en la ejecución del presupuesto 0 

Desarrollo sostenible 0 

Políticas a largo plazo 0 

Mitigar el cambio climático 0 

Miembros de la organización 0 

Kids de herramientas 0 

Constantes cambios de personal 0 

Exportación 0 

Buenas prácticas de riego 1 

Mujeres organizadas 1 

Requisitos para la ejecución de proyectos de riego 
tecnificado 

1 
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Figura 3.  

Densidad de códigos 
 

 
 

Nota.  En la figura 3, observamos la densidad de todos los 41 códigos que 

tienen relación con la categoría unidad ejecutora de la política agraria. 

También, observamos que los códigos participación de los beneficiarios y 

conservación de suelo son los que presentan densidades mayores.   

 

Asimismo, los datos procesados en el software Atlas Ti9 ha permitido 

obtener redes semánticas que muestran asociaciones entre los códigos 

concurrentes que presentan los mayores coeficientes, los mismos que a 

continuación se presentan en respectivas gráficas que para el caso de esta 

investigación se ilustrarán con colores cada uno de los niveles de 

vinculación.  
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Figura 4.  

Red semántica de concurrencia de los códigos conservación del suelo con 
medidas para la conservación del suelo 

 

 
 

Nota. Como se observa en el la figura 4, el código conservación de suelo 

está asociado con medidas para la conservación del suelo con un coeficiente 

de 0.81, a un segundo nivel de concurrencia, estos códigos se relacionan a 

la sensibilización de los productores agrarios para la conservación del suelo, 

participación de los beneficiarios y manejo integral de cuencas. En esa 

misma línea a un tercer nivel de asociación, se puede notar una vinculación 

con 16 códigos adicionales que refuerzan la confirmación de la categoría. En 

ese contexto, también se evidencia que la participación de los beneficiarios 

representados por los pequeños agricultores es fundamental para lograr una 

gestión eficiente de la política nacional agraria. 
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Figura 5.  

Red semántica de concurrencia de los códigos fortalecimiento de 
capacidades con acciones para el fortalecimiento de capacidades 

 

 

 

Nota. De acuerdo a la figura 5, el código fortalecimiento de capacidades está 

vinculado con acciones para el fortalecimiento de capacidades cuyo 

coeficiente es de 0.73, a un segundo nivel de relación, estos códigos se 

asocian al desarrollo sostenible, programas presupuestales, participación de 

los beneficiarios, gestión para el riego tecnificado y mitigar el cambio 

climático. Asimismo, a un tercer nivel de asociación, se evidencia una 

concurrencia a otros 11 códigos. Esto muestra una consistencia de la 

categoría, donde se resalta la importancia que tiene fortalecer las 

capacidades del pequeño productor agrario rural en diferentes temáticas. 
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Figura 6.  

Red semántica de concurrencia de los códigos buenas prácticas de riego 
con demostraciones en parcela 

 

 
 

Nota. Según la figura 6, el código buenas prácticas de riego se relaciona con 

las demostraciones en parcela que luego de procesar los datos se obtuvo un 

coeficiente de 0.50, también se evidencia que la relación de ambos códigos 

a un segundo nivel es con la participación de los beneficiarios, el mismo que, 

en un tercer nivel se asocia con 17 códigos que dan solidez a la categoría. 

En ese contexto, nuevamente se destaca la activa y directa participación de 

los beneficiarios, que se convierte en un aliado estratégico de la unidad 

ejecutora en el proceso para gestionar la política agraria. También, es 

importante mencionar que los códigos tales como buenas prácticas de riego 

con demostraciones en parcela, son distintos a los que a priori se 

establecieron en la matriz de categorización, pero no serán considerados 

como una nueva categoría porque el coeficiente de 0.50 obtenido, no es 

suficiente para su confirmación, se necesitaría de mayores elementos para 

su ratificación, sin embargo, serán considerados como parte del proceso. 
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Figura 7.  

Red semántica de concurrencia de los códigos competitividad con mercado 
 

 
 

Nota. Según la figura 7, el código competitividad se asocia con mercado con 

un coeficiente de 0.35, también podemos notar que la relación a un segundo 

nivel de asociación el código competitividad es con el uso eficiente del agua 

para riego, exportación, organización, formalización, desarrollo sostenible y 

políticas a largo plazo. Para el caso del código mercado tiene una vinculación 

con vinculación al sistema financiero, programas presupuestales y ejecución 

de planes de negocios. A un tercer nivel de asociación éstos se vinculan a 

los 12 códigos que sostienen la categoría. 

 

En ese sentido, se presenta la red semántica con los cuatro pares de 

códigos que obtuvieron los coeficientes más altos, con lo cual se demuestra 

que los objetivos de esta investigación se cumplieron. 
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Figura 8.  

Red semántica de asociaciones de códigos concurrentes con mayor 
coeficiente 

 

 

  

Nota. El aplicativo Atlas Ti9, ha permitido la generación de la red semántica 

tal cual se muestra en la figura 8, donde evidenciamos la asociación de 4 

pares de códigos concurrentes que obtuvieron los más altos coeficientes. 

Asimismo, esta red también permite observar el afianzamiento y consistencia 

de los pares de códigos producto de los resultados inferenciales obtenidos.  

 

Asimismo, para un mejor comprender de los resultados inferenciales 

que se obtuvieron producto del análisis de los datos recolectados, se incluye 

en el anexo la matriz de consistencia lógica donde se muestra la relación 

existente entre el problema general y específicos, el objetivo general y 

específicos, la categoría, las subcategorías, los códigos asociados, 

coeficientes concurrentes y su respectiva correspondencia. 
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Discusión 
 
Consistencia interna 
 

En la presente investigación, se aplicaron los protocolos que requiere 

y exige la investigación científica, en tal sentido, las principales fortalezas 

que dan solidez a este trabajo se cimientan en el rigor científico dado que se 

aplicaron los principios de transferibilidad, porque se buscó que los datos 

inferenciales obtenidos sean confiables y puedan servir a otros interesados, 

también se aplicó el principio de credibilidad debido a que el instrumento 

utilizado tuvo la validación de un juez interno y otro externo. También se 

aplicó en este estudio el principio de neutralidad, dado que los entrevistados 

expresaron sus respuestas a las preguntas formuladas sin presión alguna y 

con total libertad, es decir, que los resultados inferenciales alcanzados no 

obedecen a sesgos ni tentaciones personales del investigador. Otro aspecto 

que da consistencia a este trabajo es la originalidad, porque el porcentaje de 

similitud que se alcanzó no superó el 15% permitido.  

Consistencia externa 
 

En comparación al estudio de enfoque cualitativo, realizado por 

Escobar (2019), referido al problema de la erosión del suelo, en 

concordancia con la sostenibilidad de los recursos naturales, concluyó que   

la erosión es uno de los riesgos para conservar el suelo y pone como ejemplo 

lo que se viene presentado en la región Huancavelica, donde un importante 

número de hectáreas vienen siendo afectados con este problema, esta 

afirmación coincide con los resultados inferenciales obtenidos en esta 

investigación, dado que, se ha evidenciado y demostrado un alto grado de 

concurrencia entre los códigos conservación de suelo asociado con medidas 

para la conservación del suelo con un coeficiente de 0.81. Asimismo, 

también encontramos coincidencia con lo establecido en el eje 1 de la 

Política Nacional Agraria aprobado mediante el Decreto Supremo N.° 017-

2021-MIDAGRI para el periodo 2021 – 2030, donde se incide en la necesidad 

de recuperar y preservar el suelo, para eso la unidad ejecutora de la política 
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agraria orienta sus medidas para mitigar o revertir esta situación 

problemática.  

En el presente trabajo de investigación, se encontraron semejanzas 

con los autores Arieta et al., (2019) que de acuerdo al estudio para 

determinar los elementos influyentes en la adopción de tecnologías nuevas 

realizado en la región Pasco, determinaron entre otros, que una de las 

principales limitaciones de los agricultores es no contar con asistencia 

técnica. Asimismo, según la investigación realizado por Nübler (2017) sobre 

la teoría de capacidades para la transformación productiva, concluye que, 

realizar un cambio estructural en el agro podrá generar progreso siempre y 

cuando se acompañe de la transferencia de conocimiento a los productores 

agrarios en diferentes materias, Como es de verse, las conclusiones de estos 

autores muestran similitud con los resultados inferenciales obtenidos entre 

los códigos fortalecimiento de capacidades asociado con acciones para el 

fortalecimiento de capacidades con un coeficiente de concurrencia de 0.73. 

lo que demuestra la importancia que tiene impartir conocimiento a los 

productores agrarios con la finalidad de fortalecer sus capacidades 

pensando en su desarrollo. 

 

Asimismo, en comparación con el estudio de enfoque cualitativo 

desarrollado por Gonzales (2021), que trata sobre la infraestructura de riego 

y su relación con el desarrollo productivo en el Perú, concluye que, si bien 

es cierto el MIDAGRI destina gran parte de su presupuesto para atender las 

necesidades de tecnificación del riego, sin embargo, esta ejecución no es 

eficiente, porque el Estado tiene que complementar su intervención con 

capacitaciones constantes a los beneficiarios en el uso de la infraestructura, 

buenas prácticas de riego, instalación y mantenimiento de los equipos de 

riego tecnificado en campo, aplicación de nutrientes en el cultivo, entre otros. 

Esta aseveración se asemeja a los resultados inferenciales que se 

obtuvieron en este estudio, por cuanto, se ha evidenciado concurrencia entre 

los códigos buenas prácticas de riego asociado con demostraciones en 

parcela con un coeficiente de 0.50. Esto demuestra que la intervención del 

Estado debe ser integral, es decir que no basta con solo ejecutar el 
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presupuesto en los proyectos de riego, sino que ésta debe ir acompañado 

con la transferencia de conocimiento a los beneficiarios. Asimismo, es 

importante indicar que los códigos buenos prácticas de riego y 

demostraciones en parcela no formaron parte del instrumento elaborado a 

priori, pero no pueden ser considerados como una nueva categoría porque 

para eso se necesitan mayores elementos de respaldo, sin embargo, serán 

incluidos como parte del proceso en esta investigación.   

  Según la investigación de tipo cualitativo desarrollado por 

Dudzevičiute et al., (2021) donde concluyen que la agroexportación se 

relaciona directamente con el desarrollo de la economía y para ello es 

necesario que los países desarrollen su agroindustria para acceder a nuevos 

mercados, esta afirmación tiene cierta similitud con los resultados 

inferenciales obtenidos en esta investigación, evidenciado en la concurrencia 

de los códigos competitividad asociado con mercado con un coeficiente de 

0.35. Por otra parte, se encontró ciertas diferencias con el estudio realizado 

por Cherkasova et al., (2021), quienes concluyen que, para tener un sector 

agrario competitivo es fundamental su organización y control, afirmación que 

difiere con la vinculación de los códigos competitividad y mercado. 
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V. CONCLUSIONES 

 

Primera conclusión: De acuerdo al objetivo general, se concluye que éste se 

cumplió toda vez que los códigos conservación de suelo asociado con 

medidas para la conservación del suelo (coeficiente 0.81), fortalecimiento de 

capacidades con acciones para el fortalecimiento de capacidades (coeficiente 

0.73), buenas prácticas de riego con demostraciones en parcelas (coeficiente 

0.50) y competitividad asociada con mercado (coeficiente 0.35), confirman lo 

formulado por tres de las ocho subcategorías. 

Segunda conclusión: En relación al primer objetivo específico, que trata sobre 

las capacidades productivas de los productores agrarios, se concluye que éste 

no se ha cumplido, porque no se encontraron el(los) coeficiente(s) que 

respondan a la subcategoría.  

Tercera conclusión: De acuerdo al segundo objetivo específico, que trata 

sobre las capacidades comerciales de los productores agrarios, se concluye 

que éste no se cumplió, porque no se encontraron el(los) coeficiente(s) que 

respondan a la subcategoría.  

Cuarta conclusión: En relación al tercer objetivo específico, referido a la 

sostenibilidad de los recursos naturales agrarios, se concluye que éste se ha 

cumplido, porque se encontró concurrencia de los códigos conservación de 

suelo con medidas para la conservación de suelo con un coeficiente de 0.81, 

el mismo que responde a la subcategoría.  

Quinta conclusión: De acuerdo al cuarto objetivo específico, que trata sobre 

el recurso hídrico para fines agrarios, se concluye que éste se cumplió, por 

cuanto se encontró dos pares de códigos tales como fortalecimiento de 

capacidades con acciones para el fortalecimiento de capacidades (coeficiente 

0.73) y buenas prácticas de riego con demostraciones en parcelas (coeficiente 

0.50), que responden a la subcategoría.  
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Sexta conclusión: En referencia al quinto objetivo específico, que trata sobre 

la vulnerabilidad ante fenómenos naturales y de cambio climático, se concluye 

que éste no se ha cumplido, porque no se encontraron el(los) coeficiente(s) 

que respondan a la subcategoría.  

Séptima conclusión: De acuerdo al sexto objetivo específico, que trata sobre 

la formalización de la propiedad agraria, se concluye que éste no se cumplió, 

porque no se encontraron el(los) coeficiente(s) que respondan a la 

subcategoría.  

Octava conclusión: En relación al séptimo objetivo específico, referido a los 

alcances del proceso de gestión de una unidad ejecutora, se concluye que 

éste se cumplió, porque se encontró que los códigos competitividad y mercado 

con un coeficiente de 0.35, responden a la subcategoría.  

Novena: En referencia al octavo objetivo específico, que trata sobre la falta de 

asignación presupuestaria, se concluye que éste no se cumplió, porque no se 

encontraron el(los) coeficiente(s) que respondan a la subcategoría.  

Décima conclusión: En los resultados inferenciales se obtuvieron dos nuevos 

códigos tales como buenas prácticas de riego asociado con demostraciones 

en parcela con un coeficiente de 0.50, que no responden a los códigos 

elaborados a priori correspondiente a la subcategoría recurso hídrico, sin 

embargo, constituye información nueva que permite explicar el fenómeno de 

estudio, por eso fueron incluidos en esta investigación.   
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VI. RECOMENDACIONES 

 

Primera recomendación: En relación a la primera conclusión, se recomienda 

que en su proceso de gestión la unidad ejecutora de la política agraria debe 

buscar estrategias concretas que hagan sostenible sus intervenciones en 

cuanto a la conservación de suelo, el fortalecimiento de capacidades, las 

buenas prácticas de riego y el acceso a mercados en beneficio de los 

productores agrarios a nivel nacional. 

Segunda recomendación: De acuerdo a la segunda conclusión, se 

recomienda que la unidad ejecutora de la política agraria ejecute medidas 

innovadoras para incentivar la participación de los productores agrarios en su 

organización y formalización en aras de mejorar sus capacidades productivas. 

Tercera recomendación: En relación a la tercera conclusión, se recomienda 

que la unidad ejecutora de la política agraria desarrolle acciones prácticas que 

mejoren las competencias y capacidades comerciales de los productores 

agrarios, referidos a su vinculación con el sistema financiero y en la ejecución 

de sus planes de negocios. 

Cuarta recomendación: De acuerdo a la cuarta conclusión, se recomienda que 

la unidad ejecutora de la política agraria continúe ejecutando y mejore sus 

intervenciones respecto a la conservación de suelo, como parte de la 

sostenibilidad de los recursos naturales agrarios. 

Quinta recomendación: En relación a la quinta conclusión, se recomienda que 

la unidad ejecutora de la política agraria busque fortalecerse 

institucionalmente para que las acciones de transferencia de conocimiento a 

los productores agrarios sean más efectivas. 

Sexta recomendación: En referencia a la sexta conclusión, se recomienda que 

la unidad ejecutora de la política agraria, priorice sus intervenciones de 

prevención en zonas vulnerables ante fenómenos naturales y de cambio 

climático.  
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Séptima recomendación: De acuerdo a la séptima conclusión, se recomienda 

que la unidad ejecutora de la política agraria, ejecute las medidas necesarias 

para formalizar la propiedad agraria en conjunto y de manera integral con otras 

Entidades a todo nivel de gobierno, para alcanzar una intervención más 

efectiva.  

Octava recomendación: En relación a la octava conclusión, se recomienda 

que la unidad ejecutora de la política agraria, genere en su proceso de gestión 

las condiciones que favorezcan el acceso al mercado interno y externo de los 

productores agrarios para lograr un sector agrario competitivo.  

Novena recomendación: De acuerdo a la novena conclusión, se recomienda 

que la unidad ejecutora de la política agraria, busque mecanismos que 

permitan ejecutar su presupuesto de manera eficiente para el logro de los 

objetivos y metas planificadas, para lo cual debe identificar rápidamente las 

dificultades que se presentan en su proceso de gestión. 

Décima recomendación: De acuerdo a la décima conclusión, a raíz del 

hallazgo de dos códigos nuevos como parte de los resultados inferenciales 

obtenidos, se recomienda ahondar la investigación para determinar mayores 

elementos que permitan comprobar si lo códigos buenas prácticas de riego 

asociado con demostraciones en parcela, puedan ser considerados como una 

nueva categoría. 
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Anexo 1. Matriz de categorización 
 

 

Categoría
Sub - 

categoría
Códigos Guion de preguntas de la entrevista semiestructuradas

Organización ¿Cómo es la organización de los productores agrarios?  

Formalización
Podría usted indicarme ¿De qué manera la Unidad Ejecutora realiza la formalización de los 

productores agrarios?

Vinculación al sistema financiero ¿De qué manera se vinculan los productores agrarios al sistema financiero?

Planes de negocios ¿Cómo se ejecutan los planes de negocios en la unidad ejecutora? 

Manejo de cuencas ¿Qué medidas concretas ejecuta la Entidad en el manejo integral de cuencas?

Conservación de suelo ¿Cómo realiza la Unidad Ejecutora la conservación de suelo? 

Criterios en la reforestación
¿Cuáles son los criterios de priorización de la Unidad Ejecutora para decidir las zonas 

geográficas a intervenir con fines de reforestación?

Siembra y cosecha de agua ¿De qué manera la Unidad Ejecutora lleva a cabo la siembra y cosecha de agua?

Gestión en riego tecnificado ¿Cómo hace la Entidad para gestionar la ejecución de proyectos en riego tecnificado?

Fortalecimiento de capacidades
¿Cómo realiza la Unidad Ejecutora el fortalecimiento de capacidades del pequeño productor 

agrario? 

Criterios para la Construcción de 

cobertizos
Podría usted indícame. ¿Qué criterios asume la entidad para la construcción de cobertizos? 

Conservación de forrajes ¿Qué acciones realiza Unidad Ejecutora para la conservación de forrajes?

Propiedad 

agraria
Saneamiento físico - legal ¿De qué manera la Entidad ejecuta el saneamiento físico - legal de la propiedad agraria?

Alcances Competitividad
¿Considera usted que lograr la competitividad del pequeño productor agrario es uno de los 

alcances de la Unidad Ejecutora? ¿Por qué? ¿Podría agregar algún alcance más?

Limitaciones Falta de asignación presupuestaria
¿Estima usted que la falta de asignación presupuestaria es una limitación de la Entidad para la 

gestión de la Política Nacional Agraria? ¿Por qué? ¿Qué otra limitación considera usted?

Unidad 

ejecutora de 

la política 

agraria

Capacidades 

productivas

Capacidades 

productivas

Sostenibilidad 

Recurso 

hídrico

Vulnerabilidad 



 

Anexo 2. Instrumento de recolección de datos 
 

Guion de preguntas semiestructuradas 
 

1. ¿Cómo es la organización de los productores agrarios? 
   

2. Podría usted indicarme ¿De qué manera la Unidad Ejecutora realiza la 

formalización de los productores agrarios? 
 

3. ¿De qué manera se vinculan los productores agrarios al sistema financiero? 
 

4. ¿Cómo se ejecutan los planes de negocios en la unidad ejecutora? 
 

5. ¿Qué medidas concretas ejecuta la Entidad en el manejo integral de cuencas? 
 

6. ¿Cómo realiza la Unidad Ejecutora la conservación de suelo?  
 

7. ¿Cuáles son los criterios de priorización de la Unidad Ejecutora para decidir las 

zonas geográficas a intervenir con fines de reforestación? 
 

8. ¿De qué manera la Unidad Ejecutora lleva a cabo la siembra y cosecha de agua? 
 

9. ¿Cómo hace la Entidad para gestionar la ejecución de proyectos en riego 

tecnificado? 
 

10. ¿Cómo realiza la Unidad Ejecutora el fortalecimiento de capacidades del 

pequeño productor agrario?  
 

11. Podría usted indícame. ¿Qué criterios asume la entidad para la construcción de 

cobertizos?  
 

12. ¿Qué acciones realiza Unidad Ejecutora para la conservación de forrajes? 

13. ¿De qué manera la Entidad ejecuta el saneamiento físico - legal de la propiedad 

agraria? 
 

14. ¿Considera usted que lograr la competitividad del pequeño productor agrario es 

uno de los alcances de la Unidad Ejecutora? ¿Por qué? ¿Podría agregar algún 

alcance más? 
 

15. ¿Estima usted que la falta de asignación presupuestaria es una limitación de la 

Entidad para la gestión de la Política Nacional Agraria? ¿Por qué? ¿Qué otra 

limitación considera usted? 

 



 

Anexo 3. Validación de instrumentos 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

Anexo 4. Modelo de Consentimiento y/o asentimiento informado 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

Anexo 5. Carta de presentación 

 

 



 

Anexo 6. Presentación de la carta ante la unidad ejecutora de la política agraria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 7. Base de datos 

 

 

 



 

Anexo 8. Concurrencia de códigos 

 

 

● Acciones 

para el 

fortalecimie

nto de 

capacidade

s

Gr=12

● 

Articulación 

con los tres 

niveles de 

gobierno

Gr=11

● 

Demostraci

ones en 

parcela

Gr=1

● 

Desarrollo 

sostenible

Gr=8

● Medidas 

para la 

conservació

n del suelo

Gr=18

● Mercado

Gr=11

● Miembros 

de la 

organizació

n

Gr=5

● Mitigar el 

cambio 

climático

Gr=6

count coefficient count count coefficient count count coefficient count coefficient count coefficient count

● Articulación con los tres niveles de gobierno

Gr=11
0 0.00 0 0 0.00 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0

● Buenas prácticas de riego

Gr=2
0 0.00 0 1 0.50 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0

● Cadenas productivas

Gr=1
0 0.00 0 0 0.00 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0

● Competitividad

Gr=12
0 0.00 0 0 0.00 3 0 0.00 6 0.35 0 0.00 0

● Conservación de forrajes

Gr=13
0 0.00 0 0 0.00 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0

● Conservación de suelo

Gr=11
0 0.00 0 0 0.00 0 13 0.81 0 0.00 0 0.00 0

○ Constantes cambios de personal

Gr=3
0 0.00 0 0 0.00 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0

● Falta de asignación presupuestaria

Gr=11
0 0.00 0 0 0.00 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0

● Formalización

Gr=26
0 0.00 0 0 0.00 0 0 0.00 0 0.00 1 0.03 0

● Fortalecimiento de capacidades

Gr=14
11 0.73 0 0 0.00 2 0 0.00 0 0.00 0 0.00 1

○ Friaje

Gr=17
0 0.00 0 0 0.00 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0

● Gestión en riego tecnificado

Gr=15
0 0.00 3 0 0.00 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0

○ Ineficiencia en la ejecución del presupuesto

Gr=9
0 0.00 0 0 0.00 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0

● Instalación de sistema de riego tecnificado

Gr=1
0 0.00 0 0 0.00 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0

● Instalación manual

Gr=1
0 0.00 0 0 0.00 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0

○ Kids de herramientas

Gr=4
0 0.00 0 0 0.00 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0



 

 

 

Anexo 9. Coeficientes y correspondencia de códigos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Anexo 10. Coherencia entre objetivos y conclusiones 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 11. Matriz de coherencia lógica de los resultados 

Problema 
general 

Problemas 
específicos 

Objetivo 
general 

Objetivos 
específicos 

Categoría Subcategoría 
Códigos 

asociados 
Coeficientes 
concurrentes 

¿Cómo es 
el proceso 
de gestión 

de una 
unidad 

ejecutora 
de la 

política 
agraria en 

Lima, 
2023? 

¿De qué manera la 
sostenibilidad de los 
recursos naturales 

agrarios es parte del 
proceso de gestión de 
una unidad ejecutora 
de la política agraria 

en Lima, 2023? 

Analizar cómo 
es el proceso 
de gestión de 
una unidad 

ejecutora de la 
política agraria 
en Lima, 2023 

Analizar de qué 
manera la 

sostenibilidad de los 
recursos naturales 
agrarios son parte 

del proceso de 
gestión de una 

unidad ejecutora de 
la política agraria en 

Lima, 2023 

Unidad 
ejecutora de 

la política 
agraria 

Sostenibilidad 

Conservación de 
suelo con 

medidas para la 
conservación del 

suelo 

0.81 

¿De qué manera el 
recurso hídrico para 

fines agrarios es parte 
del proceso de gestión 

de una unidad 
ejecutora de la política 
agraria en Lima, 2023? 

Analizar de qué 
manera el recurso 
hídrico para fines 
agrarios son parte 

del proceso de 
gestión de una 

unidad ejecutora de 
la política agraria en 

Lima, 2023 

Recurso hídrico 

Fortalecimiento 
de capacidades 

con acciones 
para el 

fortalecimiento de 
capacidades 

0.73 

Buenas prácticas 
de riego con 

demostraciones 
en parcela 

0.50 

¿De qué manera la 
competitividad es uno 

de los alcances del 
proceso de gestión de 
una unidad ejecutora 
de la política agraria 

en Lima, 2023? 

Analizar de qué 
manera la 

competitividad es 
uno de los alcances 

del proceso de 
gestión de una 

unidad ejecutora de 
la política agraria en 

Lima, 2023 

Alcances 
Competitividad 
con mercado 

0.35 

 


